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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
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facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
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pc111licntc3 de rn volunbnl; y 2" Que la ¡ á mi decreto de S del actual, declarando 
r,ispefahlc .Junta de lnspccciún y Gobicr- ,·igr.:llE:3_. tanio en lo ci,·il como en lo 
no ,le la l.: ni,·ersitlml de Caracas. (>11 acne:r- , criminal, la; lc_yc.:; <fltC regían hasi:1 el 
do ele :!O del corrienic. ha wli.cita,lo cvn 1 .ló ele marzo tle IS.jS J elcrog::das tollas 
p:1icrnal interés, qnc d l'oilcr Ejccut.irn, la3 Jlfl::icriorcz, clccrclo: 
en uso de las focult,a,lc3 de <111c csi.í. in :\rt .. lº Bl decreto ejccuti,·o de R 
ve.;;litlo, c:dicllll_:1 también á aquellos cur- del actual sobre legislilciún ,·igcnte. no 
sa11tc3 l:1 bcuclkencia de su po!íiie;1, , comprende ninguna de las 1,-ycs, clecre
decrcio: 1 to3 y rcsoh1cionPs dictadas ca materias 

Art. 1° Se tli3pcns:rn totlas h1s follas liscales, las c11a)c3 se rcscrrn el Gobierno 
y notas penales en ,,ne hayan incurritlo reglamentar por tlispoúcioncs cspecialc.s. 
los cursantes de las diferentes clases ele Art. ;!.0 El Sccrcbrio de lfaciea-la 
la Univcr.úda,l dti Caracas y Méritla, tics- queda cnc:irgaclo de comu,1ic:1r cst.c ele
Je marzo de l 85S, ha.-ta la focha del ! ere-to :í quienes correspon,l:1. 
presente tlccreio, .con tal que 110 excedan ! J)ado en O:m1c:1s. á 31 de agoslo tic 
,te las dos terceras partes ele los bienios 1i::G3, 5ú-J. G. F,tlcón.-El S'°;,crciari,1 
ú cursos que dcicrmina. la lc·y, _para. ga- ele fü,t:1do en el Despacho ele Ilacic111l:1, 
nar los grados de B:1cl11ller y L1ccnctado l,'uillermo !ribarren. 
en cada 1111a de lits focuhai.k; cientí-
fica;;. 1 366 

Ari .. -..?º Así mismo se tlispcnsa la íalLa lh:cRETO de Iº de t:eliembre ,le 1SG3 dero-
dc la oportuna obtención de J.,s matrí- g,mdo la ley ele 1851, 1yo 7:J 1, s3 del 
en las de cursos principiados ó seguidos Código de J,i.s/rucción 1,,·blica. 
Ein éllos, l:13 cuales sin embargo se pon-
drúu por Secreiarí:1_. para furmalizar lo, (Reícrid<>, en el K~ lli~li) .. 
cnrso3 y regularizar los expedicnt.es. Jl"AX C. FALCO.X. Presidente prons10-

Art. 30 El Sccrct:irio_ de., Fomen~o I r.:al <l_c la }\,d'}r~ciún Vcnezol:•aa, ele
queda cncnrgado de la c1ecuc1011 de este 

1
. crcto. 

d(Crcto. 1 1.EY S3 DEL CÓDIGO DF. J:,sTnt:cc1ós 

D,,do: firnrnelo de mi mano y refren
d.1do por cl·rc;péctirn Secret-nrio en Ca
racas á 28 de agosto de 1S63.-J. C:. 
Pulcóa.-Por el ciudaaano Presidente, 
Guillermo Iriba.rren. · 
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D ECHE-TO ile 3 L ele agos/d tlr I SG3, e.rpli
a111do el tlec,-elo de ago.~to .Y·· 1 :;57 sob1·e 
legishtción vigent:, re:;paclo de las leye& 
.fhr.ales. 

[ f.,a re3olnción Je !JO de sct.iembre de 
1Sli3, Nº 1:J·;-'9, afirma que según c::ta 
decreto cst.ún '"igcnie3 _,, en t.orlo sn rigor 
las leyes y dem:13 disposicione3 que regían 
en materia de Hacictida a11tt,s ele la i11s
talación drl Gobierno fetlcr:11 en Ca
racas.] 

,JUAX C. FALCÓ~, Presidente prori
sional de la Federación Vcnczola11a, con
siderando: 1° Que cnt.ra cu los propósitos 
del Gobierno no dictar ninguna medida 
general soor.:; haciend.1, sin conocer pre
viamente su ,•enla<lcro estado. obteniendo 
datos exactos sobre la naturaleza y monto 
de los gravámenes que la afectan. 2° 
Que se han suscitado dudas acerca de 
la verdadera inteligencia que deba darse 

PCHLIC.\ 

De lo:;; grados é incorporacié,11 Je los gra
duados en ot.ra:; U 11irnrsidadcs 

Art. lº l~is Universidades por medie, 
de sus Rectores, son las únicas autoricla
eles literarias que confieren grados aca
rlémico3 de Bachilleres. Licenciados y 
Doctores, á los que habiendo ganado los 
cursos necesarios de,~ una prueba pública 
y cierta de !a :tpi.itncl 'JIIC c:!da grado 
exige. Est.os grados habilitan para los 
di ícrcntc;; efecto3 ci,·iles y cclcsiústicos. 

~ único. Lo3 colegios naci---.nales t.ie
neí, también la facaltad de conferir gra
do3 de Bat:hiller en h1s ciencias Filos1fi
c,,s, siempre que sus alumnos hayan 
cumplido con los requisitos de mat.rícula, 
cursos de estudios, materia de éstos, 
t.iempo de su durac.ión, y exáruene_s ant!a
les; y sufrieren examen del grado de Ba
chiller por el mismo número de exami
nadores, y con las pro1>ias formalidades 
que en las Universidades. 

Art. 2° :Ki la Junta gnb.-rnatirn, ni 
la examinadora de los colegios, ni el Po~ 
<ler Bj<'Cui-ivo podritn dispensnr ninguna 
ele estas formalidades, que deben ser per
fectamente i5uales para todos los vene
zolanos 
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